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RECONOCIMIENTO DE CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE ANDALUCIA

CONCEPTO DE CCA

Formula de organización comercial de todos los agentes económicos que, en el ámbito del comercio interior, estén implicados en un área urbana delimitada, con una tradición comercial en la zona, que cuenta con una imagen y estrategia propia permanente, y que comparten una concepción global de oferta comercial, servicios, cultura y ocio, así como una única unidad de gestión y comercialización.

Esta definición es la que establece la Orden de 7 de mayo de 2010 de la consejería de Turismo, Comercio y Deporte, es la que establece el procedimiento por el cuál se otorga el reconocimiento y dispone quién puede solicitarlo y qué requisitos son necesarios. 

QUIEN PUEDE SOLICITARLO

Las Asociaciones de comerciantes minoristas, sin ánimo de lucro, domiciliadas en Andalucía y que lideren un proyecto de Centro Comercial Abierto.

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR ( Art.3 )

1- Estar delimitado territorialmente en el centro urbano o eje comercial 
2- Número de habitantes suficiente ( más de 10.000 hab. ).
3- Diversidad de establecimientos tanto en tamaño como en sector.
4- Unidad de gestión, compartir modelo común de funcionamiento y horarios, prestando  servicios comunes.
5- Realizar actividades conjuntas de promoción, publicidad y comunicación.
6- Poseer señas comunes de identidad, a nivel urbanístico y comercial.
7- Facilidad de acceso público y privado, estacionamiento de vehículos.

LOS REQUISITOS SE CONCRETAN VALORANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS ( Art. 7)

Recursos

Constitución de la asociación como CCA

Existencia de oficina gestora propia del CCA

Número de socios adscritos al CCA

Fuentes de financiación.

Número de comercios adscritos que cuentan con certificación de calidad UNE

Pertenencia a red provincial de CCA

Gestión

Existencia de un gerente del CCA

Dedicación del Gerente ( jornada parcial o completa ).

Servicios Ofrecidos por el CCA

Prestar servicios de asesoramiento general al asociado

Desarrollo de programas de formación

Existencia de Boletín o publicación periódica

Existencia de una central de servicios al asociado

Imagen y comunicación

Disponer de un manual de imagen corporativa

Utilización de la imagen de marca del CCA

Identificación común de los establecimientos asociados CCA

Disponer de Portal Web

Negociaciones y Acuerdos

Acuerdos específicos con entidades financieras

Acuerdos ventajosos con proveedores

Acuerdos específicos con Ayuntamientos

Contar con una central de compras

Gestión por órgano público o privado

Campañas de Promoción conjunta

Realizar campañas de promoción periódicas

Realizar campañas de promoción ocasionales

Desarrollo de actuaciones de animación del CCA

Promoción en medios de comunicación

Fidelización de clientes
Existencia de tarjeta propia de fidelización de CCA

Existencia de tarjeta de débito o crédito

Realización de acciones de fidelización

Servicios adicionales a los clientes

Urbanismo Comercial

Existencia de señalización comercial en el CCA

Normalización de los bajos comerciales en su delimitación

Existencia de aparcamientos para los clientes del CCA

Realización de mejoras en la trama urbana del CCA

Homogeneidad en el mobiliario urbano

Todo lo expuesto se demuestra aportando documentación que lo avale.

La Delegación Provincial emitirá un Informe Motivado sobre la procedencia del reconocimiento, el titular de la Dirección General de Comercio analizará el expediente y verificará los requisitos elevando propuesta al titular de la Consejería quien resolverá sobre la concesión o denegación del reconocimiento.

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO

Podrá hacerse constar en las acciones de promoción de las asociaciones.

Podrá ser incluido en las acciones promocionales que se desarrollen por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía. 

Podrá ser valorado preferentemente a la hora de conceder incentivos.

Podrá identificarse como Centro Comercial Abierto de Andalucía.

